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Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Epi
grafia y Numismática» en la Facultad de Filosofía y Letras
de la UniVers1dad de Madrid, •

Este Ministerio, previO informe de la Comisión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar la. mencionada pIRUlo para
su provisión a concurso--oPOSición en turno Ubre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos qUe se exigen en las normas de convocatoria
que se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación., rigiéndose el concl.ll'S()ooOJ)08eión por
los preceptos legales qUe t>n las mismas se sei\alan.

1.0 digo a V. l. para su conocimiento y erectos,
Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrid. 10 de abril de 1969.

Aspirantes exclUidos

D. Juan Moret Font.
D. Lázaro Hernández Isidro.

El examen se practicará de acuerdo con lo dispuesto por el
Reglamento General de Trabajo del Per80tlal Operario de los
servicios y OrganiBmos dependientes del Ministerio de Obras
Públicas. y tendrá lugar el dia 5 de mayo de 1969. a las diez
horas. en Gerona, avenida Jaime 1. número 28, local de la Je
fatura Provincial de Carreteras.

Lo que se hace público para geT,leral conocimiento.
Gerona, 8 de abril de 1969.-El InKeniero Jefe. F. Macau

Vila.r.-2.051·E.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que Se con
voca a concurso-oposicl6n, en turno libre, la pl.aza
de Profesor agregado de flEpigraffa 'Y Numismát1ca-»
de la Facultad de Filosofía, 11 Letras de la Univer·
sidad de Madrid.

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres afios como mínimo, en cualquiera de las
instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones CientífiCas, acreditada mediante certificación· expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas respectivamente.

b') Centros de Ensefianza Superior del 8aoromonte, El
Escorial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores de los mismos.

c') Centro de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la Uníversidad de Me-
drid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certti1caci6n
expedida por el Director del mismo, en la que ~ hará constar
además la condición de mIembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente. de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
lJeCario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la mísma, en la
que se hará constar además la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certificacIón del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me~

diante certificación del Director de la misma.
j') Instituto Católico de Artes e IIKlustria de Madrid, me

diante certificación exPedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático. de Centros docentes de Grado Medio
con tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1966,
de 1'1 de junio.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Superior e Investiga
ción.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dIspuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concUI'SO-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Epigrafía y
Numismática. de la Facultad de FIlosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid,

Esta Dirección General hace Públicas las normas por las
que se habrá de rea1r el mencionado concurso-opos1ci6n y que
son las siguientes:

l. Normas generales

1.'" El coneurso-oposic1ón se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades universitarias y su ,profeso
rado, Reglamento GeneraJ para ingreso en la Adln!nlstradÓD
púbUca. aprobado por Decreto 1411/1968. de 2'7 de junio. Ley
45/1968. de 2'7 de julio. y Orden lninlsterial de 30 de mayo de
1966' sobre constitución de los' Tribunales en los concursos
oPosiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 3'1511964. de '1 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es-
tado.

11. Requf8ttos

2,a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condteiones siguientes:

A) ser español.
B) Haber cumplido veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Adm1nistracl.ón Local. ni
hallarse inhabilitado para el servicio en funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qui&1t06 necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad mfeetQooContagiosa ni defecto ti·
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera. de lu circuns

tancias siguientes:

lJI. Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposici<r
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ensefianza
Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta dias há
biles a Partir del, siguiente al de la publicación de la conV<r
catorla en el «Boletín Oficial del Estado». haciendo ,constar
el domicilio del aspirante y número del documento nacional
de identidad y que reúnen las condiciones exigidas que se es
pecifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que les
afecten. que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de iRstancías.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de Instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que seftals el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
pOr derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del Depar
tamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a la instancia. el resguardo correspondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instaTIe1as certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informada por
la Junta de Facultad o de Profesor·es de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer~
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros
de investigación nacionales o extranjeros.

5.a Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adolecieren de algún defecto, para que. en un plazo
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de diez día~, suo;:sanen éste o acompafien lOS documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi
sionalde aspirantes admitidos y exc!uídm,_ Que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado»,

Los interesados podrán interponer la reclamaelón prevista en
el articulo t21 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quino' días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior

Las reclamaciones que SE' presentaren serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, Que
se publicará en el «Boletín Oítcial del Estado»

Contra la anterior Resolución los interesados podrán Inter
poner trecurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
Quince día.s hábiles, a partir del sigUiente al de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado

IV, Tribunal

6.a El Tribunal. que ha de Juzgar los eJ e1'ciclos del concurso·
oposición estará constituido por el Presidente, que deherá per
tenecer al Consejo Nacional de Educacíón o a las R.eale.~ Acadp..
mies o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector
d.e Universidad o Decano de una Facultad o Dir~tor de una
Escuela. Técnica Superior; tr~s Vocales. Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión y un cuarto VocaL Catedrático o no. especializado
en la di1;:ciplina o en materia~ siml1ares. designado por esw
Ministerio, a propuesta en terna d~l Consejo Nacional de Educa~
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968 dI" iulio
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966

En la misma forma serán designados lo:" reSpf>CtIvoS suplentf'~

7.&. Los miembros del Tribunal deberún abstenerse de ínter
venir. notificándolo a este Ministerio, y loa aspirantes podrán
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artieulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comien-zo de los e,r:aménes

8.a Una vez constituido. el Tribunal aeordara y publicara
en el «Boletín Oficial del Estado». con quince djas de antela
ción. la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos. la celebración del sorteo, en i'>"1J
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos, y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
c1c1o de la oposición Para los ejerctcIos suoes1vos. el a,nuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde l5t'
hayan celebrado las pruebai'> anteriores y por cualesquiera otro:
medios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio
conocimiento, con veinticuatro horas. al menos. de antelación

9.· En ningún caso podnl eXceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria V el
conliem:o de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del cancurStroposición serán publicas
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los OPOSI
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto
método, fuentes y programa de las clisciplinas que comprenda
la plaza. as1 como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios

12. El primer ejerciCio del concurso-opOBiCión consistirá en
la presentaoión y exposici6n de la labor personal del aspirante
durante un plazo máx1mo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que entre
garán al Tribunal· en el momento de su intervención. el juicio
critico que ies merezca la labor docente y cientifica previa de
sus cooposltorea

La réPlica de estos se hará, en cada caso, a continuaCión
de aquellB. lectura, pero se ratificará, por escrito, entKegado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opos1tor acerca. del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio anterior

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elegida :por el opoSitor
entre 1M de su programa V cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo, de runa lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a .la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas; pero, durante este tiempo, podrá
utilizar los libros, notas, material, etc. etc, que solicite.

16. Los eJer.uicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indde teórica, respectivamente, El Tribunal,. en el momento

de su constitución, reglamentaTá y hará .publica., segUn. la
naturaleza de la disciplina, la forma de reallZar estos ~rabaJos,

el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrItO.
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos

eJercicios en la forma que estiIne oportuno.
17 Lo:'> upositores leerán públIcamente tos ejerciCIOS escriton

al terminar cada uno de ellos. Si ia lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto. los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente. se conservarán. hasta que se verifique la lectura
en ln sesión O sesiones posteriores, en una urna, que quedará
lacrada y s.ellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. l~n cualquier momento del procedimiento de selección,
,si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de !08 aspiran
tes carece de los requisitos eXlgidos fOn la conc/?va:t-orIa, Se le ex
cluirá de la mü,ma. previa audiencia del l?roplO. ~teresa~, ~a
sándose en.'iU caso, el tanto de culpa a la JUl'lSdICCión ordmarIa,
si se apreciase inexactitud en 1a declaración que formuló y co
municándolo, en todo caso, el mismo dis. :3 la Dirección General
de Enseííanza Superior e Investigación

Vil Califi.caciór> d" los n('rcicios y propuesta

nI. Los elercicios serán eliminatori.os si el Tribunal acuerda
La exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ej.erc1cio, 'i!n
el que bastarán tres votos aciverso5 para que los oposItores pue
dan ser excluidos

20. Después de cada sesión he {evant:ara un acta circuns~an~

ciacla y en ella se hará constar el juicio motivado que cada JUez
forman' de, ejercicio efectuado.

2L Antes de la votación del pnmer ejercício, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los tra
bajos presentadOf por JOS opvsitores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos.. Estos informes ~án comu~cados a
todos los miembros del Tribunal y :"e uniran al expe<hente.

22 La votación sera pÚblIca y nomínal y se nec.es1tarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cua~qUlera qUe sea
el numero de votantes Si ninguno de los OPOSItores obtuvIese
dicho número se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en éstas se
lograse se :ieclarará mi haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuand(l Sf;'a una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri~
bunal haré. la propuesta a favor el aspirante que haba alcanZado
mayor número de votos dentro de la condicíón esta leclda en ~l
párrafc' anterior. En otro caso reunido el Tribunal ~l día 81·
guiente de la votación definitiva y convocados los oPOSItores por
él designados, el Presidente tes ir8 llamando por el orden que
ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación, para
que elijan plaza entre lal': vacantes, ya por si, ya por persona
autorizada al efecto

Si algún oposit.or no concurriese al acto de elección ~e plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debIdamente
autoríJ;ada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto.
apelando. si fuera necesario, a la votación entre los Jueces.

Hecha. la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterIor, cada opositor serÁ. pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurSo alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres días, a partir de la fooha de aquélla,
será elevada con el expediente del concurso oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

V111. Presentación de documentos

24. Los aspiranteb propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada los document«>& que a continuación se sefia.lan:

1.0 Partida da nacimIento
2.Q TítUlo de Doctor.
3,.'-' Certificación negativa de antecedentes penales, expedi

da pOr el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificaci6n de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psiquico que inhabi1lte para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquíer otro. con el Visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad

&.'-' En el ~so de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los document()s citados en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de re:-
unir las condICiones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar POI cualquier medía de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y saivo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todaR sus actuaciones,. sin perjui
cio de la TE'sponsabiltdad en que hubieran podido incurrir por
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falsedad en U:l instanclü a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En e5te caso, el. TribUl\a.l formulara propuesta
acUclonal, efectuando nueva votación. conforme al prooedlmien·
to seflalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los as
pirantes que hubieran áProbado los ejercicios de la opoa1c1ón.

Los asplrante!s propuestos que tengan la condic1ón de funCitr
narlo PÚblico estarán exentos de jUbtificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento. debiendo presentar certificación del Mi
niSterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias com;ten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o asPirantes propuestos por el Tribunal; una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, dentro
del plazo de un mes a cantal desde la notificación del nombra
miento, salvo en el sUPuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en
el articulo 57 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión. se prestará Juramento de
acatamiento a 108 Principios Fundamentales del MoVimiento Na
cional y demás Leyes Fundam~ntales del Reino.

X. Normas generales

26. La convocatoria y SUb bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del TribunaL podrán
ser impugnados por 101'1 interesados en los ~asos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo

27. Si se produjeran en lo sucesivo eambi08 oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facult'8Clos o en la. estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de 108 Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden motivada.
al desempefio de la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 10 de abril de 1969.-& Director general de Ense-
fianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

RESOLUCION de la Dirección General de Eme
ñan~ Primaria por la que se convoca concurso de
méritos entre Directores esCOlares· para la p7'OIrisfón
de VClCGntes que corresponden a elte sute'1n4 can
forme al Reglamento d.el Cuerpo de Directores Es
colares

En cumpl1miento del articulo 15 del Reglamento del CUerpo
de Directores Escolares, aprobado por Decreto 185/1967. de 20 de
abril,

Esta. Dirección General ha resuelto:

I.-Convocatoria: vacantes

L° Anunciar concurso de méritos entre miembros del Cuerpo
de Directores Escolares para proveer las vacantes que en apli
cación del articulo 16 del mismo texto legal corresponden a
este sistema. y que figuran relacionadas en el anexo 1 de esta.
ResoluciÓ11. ,

En esta relación se incluyen las Direcclonea vacantes en
cemroa de Patronato cuyo comejo Escolar Prlmarlo no ha
formulado propuesta de nombramiento con anterioridad a 30 4e
junio de 19«\.

n.-Tumos: concursantes

2.° El coneurso constará de dos tumos:
al General
bl Con&>rtes.
La asignación de turno a cada vMante se ha realizado

8e1(Ú11 lo establec1do en el art:ículo 16 del Reglamento del Cuer
po, correspond1endo, en consecuencia., al tumo de consortes
la 3.a, 6.a 9.a etc. vacantes en entidades de hasta 60.000 habi
tantes Y la lÓ, 20, 30, etc., en las capitales de prov1ncla y entl
dades de censo superl<>r a 50.000 habitantes.

Las vacantes no provistas en el turno de consortes pasarán
a incrementar las del voluntario.

3.° Por el turno general padrán participar:
a) Los Directores escolares en servicio actlvo y que cuen

ten en 1 de abril de 1969 con un mÚ1imo de tres años de ser
vicios como Oirector titular en el Centro 'escolar desde el que
sol1cltan. Quedan exentos de este requisito los titulares de su
prlmera Dlrecclón.

b) Los Dtrectores escolares que hayan cesado en las situa
clones de aupemumerarlos 'O excedencia forzosa. y los exceden
tes volunt&rlOll que en 1 de septlembre del afio en cura<> ten
gan cumplido un año de excedencia.

e) Loe Directores e6COla.res que, en uso de su derecho, hu~

hiesen optado al aprob&r los ejercicios del coneurso--oposlción
continUAr como Maestros nacionales.

d) Loo. Directores escolares que en apUcación del Decreto
de 22 de febrero de 1962 desempeñen Direcciones declaradas
excedentes

4.° Podrán solicitar por el turno) de consortes:
a) Loa Directores escolar& cuyos cónyuges sirVan en pro

piedad una Dirección escolar en la entidad que se solicita..
b) Los Directores tntegrad06 en el Cuerpo en Virtud de lo

dispuesto en el apartado al de la dLsposlción transitoria prl
mera en Reglamento del CUerpo, Decreto de 20 de abril de 1961.
consortes de func1ona.rt08 de cuerpos docentes dependientes de
la DirecciÓIl GenersJ. de Ensefianza Priman-. siempre que su
matrimonio sea anterior a 17 de mayo de 1967, en que se pu
blicó el citado Reglamento, conforme' previene la disposición
transitoria tercera del mismo.

5.0 Con carácter forzoso participarán jOs Di'fectores de nue.
vo ingreso que, por servir Dirección escolar con carácter pro
visional, no sean aún titulares, as! romo los reingresados en
igual situación y los Directores a quienes se les hubiese supri
mido la Dirección que servían como titulares.

6.<> En ninguno de los dos tumos se permitirá la particip&
ción a los solos efectos de obtenciÓIl de entidad de referencia
de D1recto.res escolares Que sean titulares en Centr08 en régi~
roen de Patronato,

Por el turno voluntario podrán concursar los Directores
consortes Que, aun estando reunldQs en la misma localidad.,
deseen cambiar de destino condicionando su petición a coin
cidir en el mismo, autorizándoseles en otro caso a renunciar
a los que obtengan. En sus petietones harán constar tal con
dición, aoucttandO idénticas localidades con el mismo orden de
pre:terencla. haciendo constar con toda cla.ridad el nombre y
apellido del otro Director consorte.

IlI,-Preterenetas

7.0 La preferencia para la obtención ~e destino en cual
quiera de los dos turnos vendrá establecida por la puntuación
total que corresponda a cada concursante por e,plicac:1ón del
slgulen~ baremo:

Al Munos

a) En el e1ercicto del cargo de Director escolar en el Centro
desde el que .se solícita:

Podrán concederse hasta tres puntos en total por los con
ceptos seftalad06 en los siguientes apartados:

1. organización y funcionamiento interno del Centro en
ieneraI.

2. Plan1t1cacUm y rendimiento de la enHfianza.
3. O!'IanIzaolól1 y funcionamiento de las In.tltuclon.. Y

Serv1clO1l y aettVldades complementarl....

b) Ptn' trabajos perscmales:

Podrán concederse hasta cinco puntos en total por los con
ceptos setialados en loa siguientes aparta.d08:

1. TrabajlJ8 de lnvestlgaclól1 y dlvuJpeiól1 referldlJ8 al Cen
tro de .su dirección.

2. Publlcac:101les (obras y artículos de carácter pedag6gico
I y de investigación).

3. Publ1cactones de manuales escolares y otro material di
dáctico

4. 8erncios en docencia de nivel medio y superior rea.1iz&
dos sin menosca.bo del ejercicio de la función directiva.

5. Cargos de confianza del Min1slierio d.e Educación y Cien
cia. Se entenderá por cargo de confianza el no reservado exclu
s1vamente a Director escolar y con nombramiento de Directo!"
general o de Ministro.

e) Títulos y diplomas:

L Tres puntos por el títuio de Doctor en FUosofla y Le
tras (5ecclól1 de Pedagoglal.

2.. Dos puntos por el titulo de Doctor en otra Facultad o
o Sección.

3. Un punto y medio por ei titulo de Licenciado en filo
sofía y Letras <Sección de Pedagogía).

4. un ptmto por el titulo de Licenciado en otra Facultad
univers1t&rta, Seoclón o titulo equivalente superior. Tanto en
este caso como en el anterior, será condición necesaria que el
titulo no se haya aplicado para ingreso en el Cuerpo.

5. Medio punto por diploma concedido en cursos para post
graduados organizados por el Ministerio de Educaclón y Cien
cia sobre materiAs y temas directamente relactona<los o de
apl1ea.c1ón en la EnBefianza Primaria.

d) Distinciones honoríficas:

1. Tres puntos por la Gran Cruz de Alfonso X el Sa.b1o.
2. Dos puntos por la Eneomienda con placa de Alfonso X

el Bablo.
3. Uno y medio puntos por la Encomienda. sencilla de Al

ron&> x el Babl<>.
4, Un punto por la Gran Cruz de Alfonso X el Sa.bio.
5. Un. punto por la Medalla de Oro de 188 Mutualidades

y Cotoo Eocolares.
6. Medio punto por la Medalla de Plata de Mutualk1a.de.s

y Cotoo Escolares.
7. Cuarta parte de un punto por la Medalla de Bronce de

las Mutualidades y Cotos Escolares.


